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08h00.- En virtud del

de conformidad con lo

Ley Orgánica de Garanh'as
Reglamento de
AVOCO conocimientc

1188-11-EP, deducida
Marcelo Ronquillo Q
Chaguana, en contra d
Laboral y Materias
especial por renovado^
seguido en contra del
rechazar el recurso de

el cual el juez se abs
cumplimiento a lo
que solicitaban su rert
contenido de este auto

de la Corte Provincial

Latacunga, a fin de
argumentos que

respectiva, previniéndoles
electrónico para futura;
señor procurador gener il
con el contenido de est

María Fernanda Subía

Márquez de Maenza.
este auto a los señor0s
Marcelo Ronquillo Q
Chaguana, en la casi
la ciudad de Quito y al
presente causa como

jurisdiccional de este

CONSTITUÍ :iONAL SUSTANÍlADORA

Dra. RUTH SENI PINOARGOTE,
.- Quito, 11 de marzo de 2014, las

realizado por el Pleno de la Corte Constitucional y
los 62, 194 numeral 3 y 195 inciso primero de la
Control Constitucional; y los artículos 19 y 20 del

de Competencia de la Corte Constitucional,
Extraordinaria de Protección, signada con el No.
ga Montaluisa, Fabián Orlando Panchi Panchi y
de las Comunas Colatoa, San José y Crucili -

i Junio del 2011, dictada por la Sala de lo Civil,
ovincial de Justicia de Cotopaxi, dentro del juicio

de inmueble, signado con el No. 0250-2011,
cantón Latacunga, mediante la cual se resolvió
1auto dictado el jueves 14 de Abril del 2011, con

dausa, en vista de que los accionantes no dieron
n la que se ordenó presenten copia de la escritura

;ipal se dispone: PRIMERO.- Notificar con el
la Sala de lo Civil, Laboral y Materias Residuales
i, y al señor juez segundo de lo Civil del cantón

debidamente motivado de descargo sobre los
el plazo de cinco días de realizada la notificación

de señalar casillero constitucional o correo

Notificar con el contenido de este auto al

Ha constitucional No. 18. TERCERO.- Notificar

primera del cantón Latacunga en la persona de
io en su despacho, ubicado en las calles Quito y
ga. CUARTO.- Notificar con el contenido de
Montaluisa, Fabián Orlando Panchi Panchi y

de las comunas Colatoa, San José y Crucili -
latacunga y en la casilla constitucional No. 304 de

s99@yahoo.com. QUINTO.- Intervenga en la
3hristian Espinosa Bravo, técnico constitucional

sprteo correspondiente
previsto en los artíci

Jurisdiccionales y
de Procesos

de la presente Acciói
por Celiano Pulloqu
shpe, representantes
la sentencia de 3

Residuales de la Corte P
de título de propiedad

notario primero del
pelación y confirma
uvo de tramitar la

esto en providencia
ovación. En lo prin
los señores jueces

de Justicia de Cotopajxi
presenten un in

la demanda, ei.

de la oblig;
notificaciones

del Estado, en la
s auto a la actual notaYia

Loaiza, mediante ofi
la ciudad de Latactn

Celiano Pulloquinjja
ishpe, representantes

llai judicial No. 280 de
correo electrónico

letuario el abogado
despacho
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Lo certifico.- Quito, D.M., 11 de Marzo de 2014. Las 081W

Abg. Ch'

www.corteconstitucional.gob.oc

spinosa Bravo
ACtTUARIO Corte

Constitucional
del ecuador

ACTTUARIO

pasaje Nicolás Jiménez
~ite al parque El Arbolito)
relfs: (593-2)3941-800


